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57© Resumen:
Procedimiento para la elaboración de un compuesto ali-
menticio para animales, que consiste en mezclar heno de
alta montaña y alfalfa de pradera, en donde esta última es
debidamente deshidratada en horno para mantener sus
nutrientes, mientras que el heno de alta montaña es seca-
do al aire libre tras su siega durante un período de tiempo
de 5 a 8 días. El porcentaje de la mezcla será de 65%
de heno de alta montaña y 35% de alfalfa de pradera, de
manera que el producto resultante es almacenado en na-
ves de paredes y suelo de hormigón sólido y techo con
un 10% de luz natural, para posterior y definitivamente
envasarlo en bolsas oxo-biodegradables de color blanco
y opaco.
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ES 2 382 512 A1 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para la elaboración de un compues-
to alimenticio para animales.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un procedimien-
to para la elaboración de un compuesto alimenticio
para animales, basado en la mezcla de heno de alta
montaña y alfalfa de pradera.

El objeto de la invención es conseguir un alimento
puro, con una conservación óptima de los nutrientes,
vitaminas y oligoelementos e incluso el calcio, mejo-
rando su asimilación por el organismo del animal.
Antecedentes de la invención

En la alimentación de determinados animales in-
tervienen como productos alimenticios el heno y la
alfalfa, como componentes independientes, es decir
que se utilizan por separado, y aunque el heno es un
producto que aporta el máximo de fibra, y la alfalfa un
máximo de calcio, sin embargo, al utilizarlos de for-
ma separada el animal requiere además de complejos
vitamínicos o reconstituyentes químicos.

Por otro lado, animales tales como los de compa-
ñía o mascotas encuentran problemas habituales rela-
cionados con el digestivo, tales como obstrucciones
y trastornos gastrointestinales e hipovitaminosis, con
fallo en el intestino, estómago, riñones, hígado pán-
creas, etc. según la especie, con desenlace fatal en
muchas ocasiones.

Por otro lado, hay también que tener en cuenta
el problema que supone la hipocalcemia, que produ-
ce, entre otras, consecuencias graves en el músculo y
exoesqueleto del animal, sobre todo por estar en há-
bitats simulados y no poder conseguir ultravioleta de
manera natural, y carecer por supuesto de vitaminas
A y D, de manera que este problema se ve agrava-
do en hembras en época de gestación y producción,
como consecuencia de necesidades puntuales de ma-
yor desgaste cálcico, con resultados fatales en muchas
ocasiones.
Descripción de la invención

El procedimiento de la invención está concebido

para obtener un alimento como mezcla de heno de alta
montaña y alfalfa de pradera, de manera que ese ali-
mento resultará con una máxima calidad, que puede
complementarse además con algún ingrediente extra,
en caso de que así se requiera, El alimento obtenido
mediante el procedimiento es óptimo para animales
de compañía, mascotas u otros.

Más concretamente, el procedimiento de la inven-
ción consiste en mezclar heno de alta montaña, pre-
viamente secado al sol tras su segado, durante un in-
tervalo de tiempo de 5 a 8 días, dependiendo de la
humedad interna y de la temperatura exterior, con al-
falfa convenientemente deshidratada, como puede ser
por ejemplo la obtenida en el procedimiento descrito
en la Patente de Invención ES242106, del año 1958,
en donde se obtenía un heno a partir de alfalfa segada,
desfibrada y prensada para separar las fibras del jugo,
de manera que la pasta obtenida tras la separación del
jugo se sometía a un secado para obtener el heno.

Por consiguiente, el procedimiento de la inven-
ción se basa en mezclar alfalfa de pradera deshidra-
tada convenientemente en horno, con el fin de conse-
guir todos los nutrientes, y heno de alta montaña que,
tras su segado, se seca al aire libre durante 5-8 días,
de manera que en esa mezcla interviene aproximada-
mente el 65% de heno y el 35% de alfalfa. El producto
resultante es almacenado en naves de paredes y suelo
de hormigón sólido y techo con un 10% de luz natu-
ral para contener sus propiedades intactas durante me-
ses y dar máxima durabilidad y frescura al producto,
incluso después de su envasado, realizándose éste en
bolsas oxo-biodegradables de color blanco opaco pa-
ra evitar que penetren los U.V: que continuarían con
el proceso de secado, perdiéndose así la frescura.

El alimento obtenido en base al procedimiento re-
sulta idóneo para animales tales como saurios herbí-
voros, que necesiten un aporte extra de fibra y calcio,
así como para animales quelonios herbívoros que ne-
cesiten un aporte extra de fibra y calcio, y para anima-
les roedores de todo tipo, de manera que se resuelven
los problemas referidos en el apartado “Antecedentes
de la invención” con un consumo diario del mismo.
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ES 2 382 512 A1 4

REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la elaboración de un com-
puesto alimenticio para animales, que estando previs-
to preferente y fundamentalmente para conseguir un
alimento para animales domésticos o de compañía,
con el fin de aportar fibra y calcio, incluso vitaminas
y micro-elementos, se caracteriza porque consiste en
mezclar heno de alta montaña y alfalfa de pradera, en
una proporción del 65% de heno y 35% de alfalfa,
siendo ésta previamente deshidratada en horno para
mantener todos sus nutrientes, mientras que el heno,
tras su segado, es secado al aire libre durante un pe-
ríodo de tiempo de 5 a 8 días.

2. Procedimiento para la elaboración de un com-
puesto alimenticio para animales, según reivindica-
ción, caracterizado porque el alimento resultante de
la mezcla de heno de alta montaña y alfalfa de prade-
ra, tras el proceso de secado a que se someten ambos
componentes, es almacenado en naves de paredes y
suelo de hormigón sólido y techo con un 10% de luz
natural.

3. Procedimiento para la elaboración de un com-
puesto alimenticio para animales, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque el alimento
almacenado en naves de paredes y suelo de hormigón
es definitiva y directamente envasado en bolsas oxo-
biodegradables de color blanco opaco.
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 M&M Delicatesen Food. Heno de alta montaña con alfalfa de 

pradera, 12.10.2010 Recuperado de Internet el 03.03.2011, 
URL<: http://www.localempresa.com/empresa.php?empresaID= 
14370 de Google 

 

D02 JUNG, G.A. et al. "Harvest frequency and cultivar influence on 
yield and protein of alfalfa-ryegrass mixtures" Agronomy Journal, 
Sept/oct 1996, Vol 88, Nº 5, páginas 817-822. 

Sept/Oct 1996 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud a estudio tiene por objeto un procedimiento para la elaboración de un compuesto alimenticio para animales, 
preferentemente domésticos o de compañía, que se caracteriza porque consiste en mezclar un 65% de heno de alta 
montaña, secado al aire libre 5-8 días, que aporta fibra, y un 35% de alfalfa de pradera, previamente deshidratada en horno, 
que aporta calcio. La mezcla se almacena en naves de paredes y suelo de hormigón sólido, con un 10% de luz natural, y se 
envasa en bolsas oxobiodegradables de color blanco opaco. 
El documento D1 citado en el Informe sobre el Estado de la Técnica refleja la existencia en el mercado de un alimento para 
animales a base de heno de alta montaña con alfalfa de pradera. 
El documento D2 analiza la influencia que ejercen la frecuencia de cosecha y el cultivo sobre el rendimiento y el nivel de 
proteína de mezclas de alfalfa con heno de hierba o pradera. 
A la vista del Estado de la Técnica, las reivindicaciones 1-3 cumplen con los requisitos de Novedad y Actividad Inventiva, de 
acuerdo con los artículos 6 y 8 respectivamente de la Ley 11/1986, de 20 de Marzo, de Patentes. 
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